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ADMimSTRAdOli PSOVIIICIAL

Adminisiracíún fle Rentas PúUlicas 
de la provincia de Valladolid

Contribución Industrial

Circular con vacando a los contribuyentes 
que ejercen industrias agremiables

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 79 y siguientes del vigente 
reglamento de la Contribución Indus
trial y bases 34 y 38 del real decreto de 
11 de mayo de 1926, esta Administra' 
ción ,de Rentas Públicas ha acordado 
señalar los días y horas que ha conti' 
nuación se expresan, para que los dife
rentes gremios, ya constituidos en esta 
provincia, procedan a la elección de 
cargos y distribución individual de la 
contribución respectiva para el próximo 

\ ejercicio económico de 1957 y, en su 
caso, el déficit gremial del año anterior

Gremios que se citan •

Abogados, el día 30 de octubre, a las 
di^2 de la mañana.

Médicos, el día 31 de octubre, a las 
diez de la mañana. - 

Farmacéuticos, el mismo día 31 de 
octubre, a>las doce de la mañana.

Los demás industriales comprendidos 
en la circular de esta Administración de 
fecha 5 de los corrientes, ' el día ,31 de 
octubre, a las trece horas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesádos y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 84 
del reglamenfo de la Contrlbüción In
dustrial.

Valladolid, 24 de octubre de 1956.~-E1 
administrador de Rentas'►Públicas, José 
Muñoz. 4111 |

<ADfflIHtnRA{IOH HDHIOPAL

Alcazarén
A los efectos de examen y reclamación 

por los contribuyentes y demás, que se 
consideren agraviados, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y por el plazo que se 
dice, los siguientes documentos cobra- 
torios para el próximo ejercicio de 1957.

Listas cobratorias de la Contribución 
sobre la riqueza rústica, por espacio de 
ocho días.

Listas cobratorias de la Contribución, 
sobre riqueza urbana, por ocho días..

Matrícula de Industrial, por diez días. 
Patente Nacional de Automóviles, por 

quince días.
Alcazarén, 19 de octubre de 1956.-El 

alcalde. Cayo Cano. 4.057—1.960

Aguasal
Aprobado por, este Ayuntamien4:o el 

^presupuesto municipal órdinario, para 
el próximo ejercicio; de 1957, queda ex
puesto al público por quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de acuer
do con lo determinado en el art. 682, de 
la nueva Ley de Régimen Local.

Aguasal, 20 de octubre de 1956.-El al
calde, Benigno Rodríguez.

' 4.039-1.961

Arroyo
Formada la matrícula de la contribu

ción industrial para el ejercicio de 1957, 
queda expuesta al público por el plazo 
de diez días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen y recla
maciones.

Ar^yo, 15 de octubre de 1956.-E1 
alcalde, Rufino Ferñández.

3.995—1.962

Ataquines
Formada por este Ayuntamiento, la 

Matrícula de Industrial de este término, 
ejercicio económico de 1957, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
a fin de que pueda ser examinada y pre
sentar reclamaciones, si así lo estiman. 

Ataquines, 20 de octubre de 1956.—El 
alcalde; Leopoldo Calvo.

4.049-1.963

Becilla de Valderaduey
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos:

Listas cobratorias de rústica y urbana 
de 1957, por pchc^días.

Matrícula industrial, por diez días.
Patente de automóviles, por diez días, 
Becilla de Valderaduey, 22 de octubre 

de 1956.—El alcaide, Isaías del Agua.

4.103-1.964

Bocos de Duero
- Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1957, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por él plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
puede ser examinado y presentarse con
tra el mismo las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 683 y 684 de 
la Vigente ley de Régimen Local.

Bocos de Duero, 9 de octubre de 1956. 
El alcalde, Petronilo Merino.

3.982-1.965
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Carpio -
Formadas las listas cobratorias de edi

ficios y solares para el año de 1957, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, para su examen y 
reclamaciones.

Carpio. 13 de octubre de 1956. —El 
alcalde, Francisco Nieto.

3.993-1.966

Castronuño-
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones a que hubie
re lugar por los contribuyentes a quienes । 
afecte, los documentos para el año 1957, 
que a continuación se indican:

Padrón de urbana, por ocho días.
Padrón de rústica, por ocho días. 
Matrícula industrial, por diez días. 
Patente nacional de circulación de 

automóviles, por diez días.
Castronuño, 22 de octubre de 1956 ~ 

El alcalde (ilegible).
4.088-1.967

Castromonte
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público, pará 
ser examinados y presentar reclamacio
nes. los documentas siguientes:

Listas cobratorias de edificios y sola
res del año de 1957. por ocho días.

Listas cobratorias de contribución 
rústica, por el mismo plazo.

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

Castromonte, 19 de octubre de 1956. 
El alcalde. Bonifacio Cortés.

4.051-1.968

Castromonte
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

propuestas sobre habilitación de crédito, 
para pagar las estancias de enfermos no 
pudientes en el Hospital Provincial y 
las de suplemento de crédito a varios 
capítulos del vigente presupuesto para 
reforzar sus consignaciones, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, el expediente formado al 
efecto a fin de que contra el mismo 
puedan presentárse las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes, advertidos los Vecinos y perso
nas interesadas en el mismo, que pasado 
este plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Castromonte, 19 de octubre de 1956.— 
El alcalde, Bonifacio Cortés.

4.064—1.969

Cuenca de Campos , ।
A los efectos preceptivos de examen 

y reclamaciones por interesados y con
tribuyentes, se hallan expuestos al públi- > 
co en Secretaría municipal,' por los ¡ 
términos que se indican, los siguientes ; 
documentos para el ejercicio del año ' 
1957: i 

l .° Padrón de edificios y solares, por 
ocho días.

2 .° Padrón de rústica caíastrada, por < 
ocho días. '

3 .° Padrones del arbitrio municipal i 
de las riquezas de urbana y rústica, por 
diez días. i

4 .° Matrícula industrial y de comer- I 
cío, por diez días. i

5 .® Padrón de automóviles de la j 
clase C, por diez días. i

Cuenca de Campos, 20 de octúbre de । 
1956. — El alcalde, Moisés García.

4.055-1.970 i

Fombellida
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- j 

supuesto municipal ordinario para el i 
ejercicio 1957, estará de manifiesto al j 
público en la Secretaría municipal, por i 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la ley de 
Régimen Local.

Fombellida, 16 de octubre de 1956.— 
El alcalde. Afrodisio Ruiz.

' 3.967-1.971

| Laguna de Duero
¡ A partir de la publicación del presen- 
! te edicto en el «Boletín Oficial> de la 
¡ provincia, estarán expuestos al público 
j para oír reclamaciones, los siguientes 
| documentos formados para 1957: 
| La matrícula industrial, diez días.
¡ Listas cobratorias de la contribución
1 rústica y urbana, ocho días.
i Laguna de Duero, 2.0 de octubre de
! 1956.—El alcalde, Eugenio Tasis.
i 4.086-1.972

¡ Llano de Olmedo
Formadas las listas cobratorias de la 

contribución urbana, para el próximo 
1 ejercicio de 1957, quedan de manifiesto 

al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de ocho días, a los efectos 
de su examen y reclamaciones.

Llano de Olmedo, 19 de octubre de 
i 1956.—El alcalde, José María Hurtado.^
¡, 4.062-1.973

Medina de Ríoseco
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por el plazo que se expresa se hallan, 
expuestos al público a efectos de oír re
clamaciones, los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
1957, por quince,días.

Matrícula de industrial, por diez días.
Listas cobratorias de la riqueza urba

na, por ocho dias. .
Listas cobratorias de la riqueza rústi

ca, por ocho días.
Medina de Ríoseco, 20 de octubre de 

1956 —El alcalde, R. Herrero.
4.058-1.974

Montemayor de Pililla
A las doce horas del siguiente día há- 

bil>al en que se cumplan diez también 
hábiles, desde la publicación del presen
te anuncio, tendrá lugar la segunda su
basta para el aprovechamiento de piñas, 
en el Monte Llano de la Pililla, bajo las 
mismas condiciones anunciadas en la 
primera subasta.

Montemayor de Pililla, 15 de octubre 
de 1956.—El alcalde, Edmundo dé 
Pablo. t

' 3.998—1.975

Montemayor de Pililla
Confeccionados los documentos co- 

j bratorios de contribución para el próxi
mo ejercicio dé 1957, relativos a este tér
mino municipal que a continuación se 
indican, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, por el plazo que 
para cada uno se indica.

Listas de rústica, por ocho días. 
Listas de urbana, por ocho días. 
Matrícula industrial, por^dlez días. 
Padrón de automóviles, por diez días. 
Montemayor de Pililla, 22 de octubre 

de 1956.—El alcalde, Edmundo de Pablo.
4.102—1.976

Moral de la Reina
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia el presupuesto municipal or
dinario formado pa^a el ejercicio de 
1957, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de está Corporación por el 
plazo de quince días hábiles, a los efec
tos de su examen y reclamaciones que 
se consideren oportunas, de conformi
dad a lo establecido por la vigente ley de 
Régimen Lopal.

Moral de la Reina, 10 de octubre de 
1956. —El alcalde, Germiniano Docio.

3.984-1.977
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. La Mudarra
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1957, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, por 
espaéio de quince días, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por todos 
los habitantes del término municipal o 
persona interesada y presentar respecto 
del mismo las reclamaciones queestime 
convenientes ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 de la 
ley de Régimen Local.

La Mudara, 9 de octubre de 1956.-"El 
•7 alcalde, F. Cebrián. '

4.043-1.978

La Mudarra
En la Secretaría de este Ayuntámien- 

lo se hallan expuestos al público, para 
, ser examinados y presentar reclamacio
nes los documentos siguientes;

Listas cobratorias de edificios y sola
res del año 1957, pOr ocho días.

Lista cobratoria de contribución rústi
ca, por el mismo plazo. ,

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

La Mudarra, 19 de octubre de 1956.— 
El alcalde, F. Cebrián.

4 052-1.979

La Parrilla
Confeccionados por este Ayunfámien- 

-to los documentos cobratorlos que a 
continuación se relacionan, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
-este Ayuntamiento, los cuales regirán 
-durante el año de 1957.

Matricula de industrial, y padrón y 
lista cobratoria de vehículos, por diez 
días.

Listas cobratorias de la contribución 
de rústica y urbana, por ocho días.

Listas cobratorias de los arbitrios de 
lústíca y urbana por ocho días.

La Parrilla, 20 dé octubre de 1956.— 
El alcalde, Santiago Sanz:

4.048-1.980

Pedrosa del Rey
Este Ayuntamiento, en sesión extra

ordinaria celebrada el día 4 del mes 
actual, acordó la prórroga, de las orde
nanzas de exacciones y arbitrios muni
cipales del ejercicio de 1956 para el 
próximo ejercicio de 1957. hallándose 
las mismas expuestas en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
a fin de que puedan ser examinadas y 
iformular las reclamaciones que crean 
ajustas.

Pedrosa del Rey, 18 de octubre de 
1956.—El alcalde, J. Alonso.

4.031—1.981

Pedrajas de San Esteban ।
Acordado por la Comisión de Hacien- ¡ 

da un suplemento de crédito de 7.000 
pesetas, al capítulo 7.°, artículo 2.°, par
tida 52, del vigente presupuesto muni
cipal ordinario, para atender al pago de 
limpieza de la vía pública, se halla ex
puesto el expediente al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 691 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local.

Pedrajas de San Esteban, 16 de.octu- 
; bre de 1956.-El alcalde, Eusebio Martín, 
i 3.962-1.982

i Pedrajas de San Esteban
J Aprobado por la Corporación muni- 
¡ cipal el presupuesto municipal ordinario 
i para el próximo ejercicio de 1957, se 
i expone al público por término de quin- ; 
i ce días hábiles, para que las personas 
! interesadas puedah hacer las reclama- 
i clones que estimen pertinentes, de con- Í 
i formidad con lo dispuesto en los ar- i 

tículos 682 5’ 683 de la ley de Régimen ;
i Local. !
i ■ i
‘ Pedrajas de San Esteban, 16 de octu- ¡

bre de 1956.—El alcalde, Eusebio Martín, ;
j 3.941-1.983 i

i Peñafiel ]
El alcalde de Peñafiel hace saber: 7

! Que aprobado el presupuesto munici- : 
i pal ordinario para el ejercicio económl- i 
! CO de 1957y documentos complementa- 
! rios, queda expuesto al público por 
, espacio de quince días, para oír reclama- 
i clones.
i Peñafiel, -11 de octubre de 1956,-El 
¡ alcalde, Victoriano Lerma.
! 4.016-1.984

Piñel de Arriba
En la Secretaría de este Ayuntamlen- 

; to y por el plazo que después se dirá, se 
; hallan expuestos al público para su exa- 
i men y reclamaciones a que hubiere lugar 
! por los contribuyentes a quienes afecte, 
j los siguientes documentos, para el año 

de 1957.
i Padrón de edificios y solares, por ocho 
'días.
i Padrón de rústica catastrada, por 
i ocho días.
L Matrícula industrial, por diez días, 
í Patrones de las clases B y C, por diez
¡ días. >
! Piñel de Arriba, 20 de octubre de 1956, 
j El alcalde, Abundio Martín,
' 4.082-1.985

Pobladura de Sotiedrá
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1957, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por término de quince días hábiles, a 
contár desde el siguiente a la publica* 
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante dicho pla
zo podrán formularse reclamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 683 
de la ley de'Régimen Local de 24 de ju
lio de 1955.

Pobladura de Sotiedrá, 18 de octubre 
de 1956.-E1 alcalde. Benigno Carbajosa.

4.017-1.986

Portillo
Solicitadas las devoluciones de las 

fianzas definitivas del aprovechamiento 
de, cárceles de leña de los montes «Ta- 
marizo Viejo» y «Llano de San Maru
gán» de estos propios, por el rematante 
vecino de Mojados don Félix Pérez de 
Pablo, se hace público en cumplimiento 
del artículo 88 del reglamento de contra
tación municipal, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que haya 
lugar, en el plazo de quince días.

Portillo, 15 de octubre de 1956. —El 
alcalde, A. Sanz. ,

3.923-1.987

Comunidad de Villa y Tierra 
de Portillo

Solicitada la devolución de la fianza 
definitiva del aprovechamiento de fruto 
albar del monte «Marinas de Abajo» de 
los propios de esta Comunidad, por el 
rematante vecino de Aldeamayor de San 
Martín don Alejandro Gómez Merino, 

; se hace público en cumplimiento del 
1 artículo 88 del reglamento de contrata- 
i ción municipal, a fin de que puedan 
i presentarse las reclamaciones que haya 

lugar, en el plazo de quince días.
Portillo, 15 de octubre de 1956,—El 

alcalde, A. Sanz.
3.920-1.988 

.i
1 Renedo
■ Formadas las listas cobratorias de la 

contribución rústica y urbana, para el 
próximo ejercicio de 1957, quedan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días, a 
los efectos de su examen y reclama- 

; clones,
Renedo, 18 de octubre de 1956,—El 

i alcalde, J. M. García Gutiérrez,
4,056-1.989
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San Pedro de Latarce
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para su 
examen y reclamaciones a que hubiere 
lugar, los siguientes documentos, para el 
ejercicio de 1957.

Padrón de edificios y solares, por tér
mino de opho días.

Padrón de rústica, por ocho días.
Matrícula de industrial, por diez días.
Padrones de automóviles de la clase 

B y C, por diez días.
San Pedro de Latarce, 16 de octubre 

de 1956. — El alcalde, José Prieto.
/ 4.022-1.990

San Román de Hornija
Aprobados por el Ayuntamiento los 

documentos que a continuación se ex
presan, se hallan expuestos en la Secre
taría del mismo, a efectos de reclama
ción por el plazo que a cada ,uno sé les 
señala, todos los cuales corresponden al 
año de 1957.

Listas cobratorías de la riqueza rústi
ca, por ocho días.

Padrones y lista cobratoria de la rique
za urbana, por ocho días.

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica, por ocho días.

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana, por ocho días.

Matrícula industrial y de'comercio, 
por diez días.

Padrón de automóviles, por diez días.
San Román de Hornija, 20 de octubre 

de 1956.—El alcalde, Alberto García.
4.084-1.991

Siete Iglesias de Trabancos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1957, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayún- 
tamiento^ por espafcio de quitice días, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo en dicha de
pendencia, las reclamaciones que esti
men convenientes, dirigidas al ilustrísi
mo señor delegado de Hacienda, con 
arreglo al artículo 682-2 de la ley de 
Régimen Local, texto refundido.

Siete Iglesias de Trabancos, 20 de oc
tubre de 1956. —El alcalde, C.,Muñumer.

4.078-1.992

Tamariz de Campos
En la Secfetaríá de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público para su 
examen y reclamaciones pertinentes,'los 
siguientes documentos:

• Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1957, por quince días /

Listas cobratorías ' de urbana para 
1957, por ocho días.

Listas cobratorías del arbitrio munici
pal de urbana para 1957, por ocho días.

Tamariz de Campos, 11 de octubre de 
1956.—El alcalde, Alberto Pastor Pa
lencia.

3.581-1.993

Tordehumos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario, con todos sus 
anejos, formando para atender el pago 
de gastos de adquisición dé un edificio 
con destino a Almacén del Servicio Na
cional del Trigo, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 698 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
se'estímen convenientes.

Tordehumos, 20 de octubre de 1956.— 
El alcalde, A. Belmonte. .

4.044-1.994

' SDMiniSTRfltlllIl DE

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en'el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgadó con el número 358 de 
1956, sobre malos tratos, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
Aurora Gil Funes, hoy en ignorado para
dero, para que el día 30 de octubre y hora 
de las diez treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, par^. asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prúeba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, sí no comparece, 
la parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el <Bbl€tín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a quince de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis. —El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

'3 974

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 358 de 1956, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a María 
de los Angeles Rodríguez Núñez, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 30 de 
octubre y hora de las diez treinta de Su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del j[ulcio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás mediols de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presehte en Valladolid, 
a diez de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz. .

3.887

MtlOS OFIEIALES

Jefatura flel Frente fle Juventudes del 
Distrito Universitario de Valladolid

CONCURSO

Esta Jefatura saca a concurso las 
«Obras de construcción del Colegio Afe- 
nor de Valladolid», con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
redactados a este efecto, los cuales se 
encuentran a disposición de los Concur
santes, así como modelo'de proposición, 
en el tablón de anuncios de esta Jefatura 
del Frente de Juventudes del Distrito 
Universitario y en la Secretaría de la 
misma, calle de Muro, número 7. '

Este concurso se .celebrará en el, des
pacho del jefe del Frente de Juventudes 
del Distrito Universitario, palle de Muro,, 
número 7, el día 17 de noviembre próxi
mo, a las doce de la mañana, debiendo 
presentarse las proposiciones, en pliego 
cerrado, ante la Junta constituida a este 
efecto.,' .

El importe del anuncio, por cuenta 
del adjudicatario o adjudicatarios. '

Valladolid, 22 de octubre de 1956.
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